
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
RADICADO: 630014003006-2020-00081-00 

 
El juzgado, teniendo en cuenta que, en el memorial de terminación del proceso que 
antecede, no precisa de manera concreta si dicho pago incluye el valor de las costas 
procesales.  
  
Resuelve:  
  
Requerir a la parte demandante para que, aclare la solicitud de terminación, pues la misma 
no reúne los requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso., “… Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso…”   

 
Notifíquese 
 
 
 
 Luz Stella Arias Palacio 
Juez  
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